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OBJETO DEL PROVEIDO 
 

El presente proceso se encuentra pendiente por resolver recurso de reposición interpuesto 
por el apoderado de la parte demandada contra el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, notificado por estado el día 26 de septiembre de 2022. Sírvase proveer 12 de 
octubre de 2022. 

 
ANTECEDENTES 

 
a) Fundamentos Facticos: 

 
En fecha 23 de septiembre de 2022, notificado bajo estado de fecha 26 de septiembre de 
2022, este estrado judicial mediante auto resuelve ordena seguir adelante la ejecución, 
teniendo en cuenta que la parte demandada fue notificada por conducta concluyente y no 
ejerció su derecho a la defensa. 
 
Por lo que agotado el trámite de rigor se procede a resolver el recurso. 
 

b) Argumentos del Recurrente: 
 
Inconforme con lo resuelto por este Despacho en fecha 23 de septiembre de 2022, 
notificado a través de estado de 26 de septiembre de 22 el apoderad de la parte demandada 
interpone recurso de reposición; fundamenta su recurso indicando lo siguiente: 
 

“FUNDAMENTOS FACTICOS  

 

1. El día 26 de julio del 2022, se presentó el recurso de reposición en contra del AUTO QUE LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO notificado por correo electrónico en fecha 18 de julio de 2022.  

2. Mediante auto de fecha 06 de septiembre del 2022, notificado por estado el 09 de septiembre de la 

misma anualidad se resolvieron las excepciones previas presentadas por la parte demandada, 

quedando en firme el auto que libra mandamiento de pago. 

 3. Teniendo en cuenta lo anterior, se contestó la demanda el viernes 23 de septiembre del 2022, dentro 

del término de 10 días dispuesto en el auto que libra mandamiento de pago, el cual quedo en firme 

hasta que se resolvió el recurso de reposición, es decir, en fecha 09 de septiembre de 2022. 

 4. La contestación de la demanda fue enviada por el suscrito el día 23 de septiembre del 2022 al correo 

electrónico del juzgado: j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co y al del demandante.  

5. Por lo anterior, no se puede ordenar SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, puesto que, 

se estaría violando el derecho al debido proceso de mi prohijado, en el sentido que, se debe tener en 

cuenta la contestación de la demanda presentada en el legal termino. 

 

 

 6. El auto notificado el 27 de septiembre del 2022 que da traslado a la contestación de la demanda, no 

deja sin efectos el auto que ordena seguir adelante la ejecución notificado el 26 de septiembre del 2022.  

 

ANEXOS: • CONSTANCIA DE ENVIÓ DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 AL CORREO ELECTRONICO DEL JUZGADO. • 

COPIA DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ENVIADA EL 23 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2022.” 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

El recurso de reposición como es conocido es un remedio procesal,  en virtud del cual el 
mismo Juez que conoce del proceso tiene la oportunidad única  de reconsiderar  un punto 
ya decidido por él, y enmienda  el error en que ha incurrido y pronuncia una nueva 
resolución  ajustada a derecho. Este recurso tiene por finalidad, la de que el mismo Juez 
que dictó la resolución impugnada la revoque, enmiende o reforme, dictando en su lugar 
una nueva. 
 
En el caso bajo estudio se solicita la reposición del auto que ordenó seguir adelante la 
ejecución por cuanto no se tuvo en cuenta la contestación de la demanda aportada el día 
23 de septiembre de 2022 dentro del proceso de la referencia. 
 
En el sub – judice al observar el caso en concreto y haciendo un estudio persuasivo del 
auto recurrido, de conformidad con lo planteado por el apoderado de la parte demandante 
y con los fundamentos legales que le asisten como son los artículos 291, 292 y 91 del G.G 
del P, tenemos que le asiste razón al recurrente, por cuanto, si bien es cierto, se ordenó 
seguir a delante la ejecución, no es menos cierto, que al revisar el correo electrónico del 
despacho se evidencia contestación a la demanda de fecha 23 de septiembre de 2022, 
estando dentro del término descrito para hacerlo. Así mismo, se observa que en fecha 26 
de septiembre de 2022, notificado a través de estado de fecha 27 de septiembre de 2022, 
se admitió la contestación de la demanda y de las excepciones propuestas, corriendo 
traslado a la parte demandante por el termino de 10 días. 
 
Por lo anteriormente expuesto el juzgado procederá reponer el auto de fecha 23 de 
septiembre de 2022 dejándolo sin efecto y en consecuencia mantendrá en firme el auto de 
fecha 26 de septiembre de 2022.  
 
Siendo así, el juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1. REPONER el auto de fecha 23 de septiembre de 2022 dejándolo sin efecto. 

 
2. MANTENER el auto de fecha 26 de septiembre en firme. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

 
 

HB 
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